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VISTO: 

La nota presentada por la Profesora Marcela Saber, 

por la que se solicita protocolizar el Proyecto de Capacitación, denominado: Un 

abordaje de las prácticas educativas que intentan optimizar las 

decisiones pedagógicas que facilitan el trabajo en aulas heterogéneas, y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado proyecto tuvo como objetivos 

generales: propiciar un espacio de trabajo para la reflexión colectiva acerca del 

oficio docente; identificar prácticas docentes que se manifiestan en la 

institución escolar como generadoras de tensión; favorecer la participación 

protagónica de los docentes en las prácticas educativas áulicas que atiendan a 

la diversidad;  

Que la modalidad de dictado fue presencial, y se 

desarrolló durante el ciclo lectivo 2019, con una carga horaria de treinta (30) 

horas cátedra, destinada al personal docente del Centro Educativo Nº 5 

Senador Alfredo Bertín; 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
 

LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL  

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA 

D I S P O N E : 

Art. 1°.- Aprobar la elaboración e implementación del Proyecto de Capacitación 

"Un abordaje de las prácticas educativas que intentan optimizar 

las decisiones pedagógicas que facilitan el trabajo en aulas 

heterogéneas" 

Art. 2º.-  Reconocer que la propuesta de formación tuvo una modalidad de 

dictado presencial, y se desarrolló durante el ciclo lectivo 2019, con una 
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carga horaria de treinta (30) horas cátedra, destinada al personal 

docente del Centro Educativo Nº 5 Senador Alfredo Bertín. 

Art. 3º.- Registrar como responsables del proyecto a las personas que se 

detallan a continuación: 

 Abraham, María de los Ángeles DNI 21407381 

 Saber, Marcela Alicia DNI 22067236 

 Videla, Vanesa Carla DNI 21997606 

Art. 4°.- Registrar como asistentes y aprobados, a las personas que se detallan 

a continuación: 

Arce Adriana DNI 21383461 

Arce Correa, María José DNI 22291478 

Bustamante, Gabriela DNI 24708715 

Flores, Carmen DNI 24088561 

Lagos, Nanci DNI 17962089 

Pedernera, Eleana DNI 25166261 

Pérez. Gastón DNI 37599609 

Pipitone, Susana DNI 25569959 

Sánchez Esteban DNI 24434265 

Sosa, José Luis DNI 26476932 

Zapata, Adriana DNI 21731152 

Zavala Vilchez, Celeste DNI 36227607 

Art. 5º.- Hacer saber a las personas consignadas. 

Art. 6º.- Publicar y archivar.-  

 

 

 

 


